
 
 
 
  
 

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA Y PROPUESTA DE GASTO 
 
 
 
TIPO Y DENOMINACIÓN DE LA PROPUESTA: CONTRIBUCIÓN DE ESPAÑA A LA PLATAFORMA 
PARA LA LOCALIZACIÓN DE LOS ODS Y CIUDADES INTERMEDIAS G20 EN EL EJERCICIO 2023 
POR UN IMPORTE DE 750.000 € 

 
 
   MEMORIA JUSTIFICATIVA: 
 
En el seno del grupo de desarrollo del G20 (DWG), los Ministros de desarrollo acordaron en junio 2021 – 
Declaración de Matera - el desarrollo de una Plataforma del G20 sobre localización de los ODS y Ciudades 
Intermedias (PLIC). El objetivo de la plataforma es doble: 
 
• Crear un espacio de colaboración para el diálogo entre pares, el intercambio de conocimientos, la 
creación de capacidades y la creación de consenso sobre enfoques para la localización de los ODS y el 
fortalecimiento de las ciudades intermedias, con especial hincapié en los vínculos entre las zonas rurales y 
urbanas. Se busca producir evidencias y mejores prácticas políticas (compendio) para incluir a las ciudades 
intermedias (fundamentalmente de países en desarrollo) en las estrategias nacionales y programas de 
cooperación al desarrollo. 
• Desarrollo de partenariados entre ciudades entre las que haya desafíos similares para consecución 
de los ODS. 
 
La PLIC fue una de las apuestas más claras de la Presidencia Italiana y fue apoyada en la Declaración de 
Líderes de Roma 31 octubre 2021 del G20. Asimismo, ha sido incluida en la lista de nuevos compromisos 
activos de desarrollo del G20 en 2022, lo que parece darle continuidad institucional. La Plataforma fue 
presentada en un evento el pasado 23 de noviembre, liderado por representantes de la Presidencia G20 
italiana saliente y de la Presidencia indonesia entrante, así como de las organizaciones internacionales co-
anfitrionas: ONU-Habitat y la OCDE. 
 
Desde esta DG se propone una contribución de SETECIENTES CINCUENTA MIL EUROS (750.000,00 €) a 
esta Plataforma ya que España es desde hace varios años un país referente en la esfera internacional en la 
traslación de la Agenda 2030 a los niveles sub-nacionales (entornos rurales, ciudades, territorios, o 
regiones), la llamada “Localización de los ODS”. Un hito reciente en nuestro posicionamiento en lo 
concerniente a la Localización fue la elección de Bilbao como sede de “Local 2030”, el organismo de la ONU 
encargado de coordinar la implantación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en los niveles más 
cercanos al ciudadano. Al ser la iniciativa “Local 2030” complementaria con la PLIC, la participación en 
ambas reforzaría considerablemente el compromiso y la disposición de España como referencia mundial en 
cuestiones de desarrollo territorial y localización de los ODS. La experiencia de nuestro país como Estado 
con un alto nivel de descentralización, y con gran bagaje en cooperación descentralizada, contribuye a 
ubicarnos como un socio de gran valor añadido. 
 
Pero tal vez más relevante, la contribución permitiría la presencia española en el Steering Commitee del 
PLIC como miembro del DWG, que representa una oportunidad para que España se imbrique en este 
incipiente órgano institucional en materia de desarrollo del G20, cuestión nada baladí habida cuenta de 
nuestro status de “invitado permanente” en este grupo. La contribución será utilizada para realizar una 
investigación en dos ciudades que decida España sobre cadenas de valor agrícolas y su acceso a las 
ciudades. Todo ello, en desarrollo de la declaración de Matera de Ministros de Desarrollo del G20 de 2021. 
 
La contribución se articularía a través de la firma de un Model Agreement con la OCDE, organismo 
encargado de gestionar el dinero. Se adjunta borrador de Model Agreement.  

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL  

DIRECCIÓN GENERAL DE 
POLÍTICAS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE 
 

EV
A 

D
EL

 H
O

YO
 B

AR
BO

LL
A 

- 2
02

3-
04

-2
7 

13
:0

5:
32

 C
ES

T,
 c

ar
go

=D
ire

ct
or

a 
G

en
er

al
 P

ol
íti

ca
s 

D
es

ar
ro

llo
 S

os
te

ni
bl

e,
 o

rg
an

iz
ac

io
n=

M
in

is
te

rio
 d

e 
As

un
to

s 
Ex

te
rio

re
s,

 U
ni

ón
 E

ur
op

ea
 y

 C
oo

pe
ra

ci
ón

 
Pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

es
ta

 c
op

ia
 m

ed
ia

nt
e 

C
SV

:  
O

IP
_E

D
TA

U
IIA

XB
5Y

2P
TZ

N
9F

IC
IU

M
B2

4U
  e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es



 
La cuantía de la contribución se fija en SETECIENTES CINCUENTA MIL EUROS (750.000,00 €), con 

cargo a la aplicación presupuestaria 12.03.20.143A.492 “Contribuciones estratégicas a OO Multilaterales de 
Desarrollo”, del vigente presupuesto, en la que existe crédito suficiente. 
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